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CUENTADANCIA No. E8-AV.99
CONTRATO AD¡tltNtsTRATtVO No. EMRE-0 2-2OZO

En lo pobloción de Ployo Gronde cqbecero munícipolde lxcón, del deportomento de
El Quiché, el quince de octubre de dos mil veinte, NOSOTROS: lngeniero osCAR
EDUARDO cAcERo§ oxóM, de cincuento y seis (56) oños de edod, cosodo, tngeniero
Electricisto, guotemolteco, de este domicilio, me identifico con el Documento personol

de ldentificoción -DPl- con Código Único de ldentificoción -CUt- número dos mil

trescíentos freinto y ocho, cero dós mil cuotrocientos treinto y seis, cero ciento uno
(2338 A2fi6 0l0l), emitido por el Registro Nocionol de los personos -RENAP-,

COMPOTEZCO EN Mi COIidOd dC GERENTE GENERAT Y REPRESENTANTE LEGAI, DEI.IN§TITUTO

NACIONAI DE ELECTRIFICACIóN, lnstitución que en el curso det presente instrumento se

denominoró tombién como "INDE", colidod que ocredito mediante: o) Certificoción

de lo Resolución emitido por el Consejo Direciivo del INDE en el Punto OCTAVO

numerol Dos, del octq número cero dos guion dos mil veinte (oz-2a?lq,

correspondiente o su Sesión Extroordinorio celebrodo el veintiocho (28) de enero de

dos milveinte (20201, que contiene mí nombromiento en el corgo de Gerente Generol

del INDE; b) Certificoción del Acto de Tomo de Posesión del corgo como Gerente

Generol del INDE. número treinto y ocho guion dos mil veinte (38-2020), de fecho

veintinueve {29) de enero de dos mil veinte {2A20), osentodo en el Libro de Actos con

registro número L dos cuorento y siete mil doscientos novento y uno (L2 47291),

outorizodo por lo Controlorío Generol de Cuentos, el veinticuotro {24) de octubre de

dos mil diecinueve 12019); c) Certificoción de lo Resolución emitido por el Consejo

Directivo del lnstiiuto Nocionol de Electrificoción -INDE-, en el Punto TERCERO del octo

número sesento y cinco guion dos mil veinte 65-2020) correspondiente o su Sesión

Extroordinoria celebrodo el uno de septiembre del dos mil veinie, por medio de lo

cuol Resuelve: "1.- ... AUTORIZAR que elINDE porticipe corno oferente enlo LicitociÓn

pública promovido por to Empreso Municipol Ruro/ de Electncidod (EMRE), de Playo

Grande, txcón, EI Quiché, pora Ia "COMPRA DE POIENCIA y ENERGí{ ftÉCfBtCA PARA

CUBR'R LA DEMANDA DE LOS USUARIOS DEt SERV'C'O DÉ D'SIRIBUC'ÓN FINAT AFECIOS

A IA IARIFA SOC'AI Y NO SOCIAI, PARA LA EMPRESA MUN'CIPAL RURAL DE

EIECIR,C/DAD, -EMRE-". NOG 1299ó491, baio los condiciones propueslos segÚn

presenfoción y términos de los Minutos de Contrato que consfon en e/ mismo

expediente, los cuoles quedon oprobodos por esfe octo. 2'- Fqcultqr ol Gerenle

General y delegarle /o Represenfoción Legol del INDE poro que, de resu/for

Adjudicotano esfo tnstitución en lo Licitoción PÚblica identificado en el numeral

ontenor, puedo suscribir todo documentación que tol condición demonde {..);y por lo

otro porte el señor ANTONIO RAMOS CAAL. de cuorenio {40) oños de edod,

guotemolteco. con domicilio en el Deportomenio de EI Quiché, quien se identificq con
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el Documento Personol de tdentificoción-DPl- Código Único de ldeniificoc¡ón -CUt-
nÚmero dos mil seisc¡entos treinto y ocho veintiocho mil cuotrocíentos sesento y ocho
mil cuotrocientos quince (263828468 1415), extendido por el Registro Nocionol de los

Personos de lo Repúblico de Guotemolo; quien octúo en su colidod de pREstDENTE y

REPRESENTANTE ¡.EGA[ DE LA EMPRESA MUNICIPAL RURAI DE EIECTRICIDAD entidod que
en el curso del presente instrumento §e denominoró indistintomente "EMPRESA

MUNIC¡PAL, EMPRE§A MUNICIPAT RURAL, EEM, EMRE, COMPRADORA O DISTRIBUIDORA''

colidod que ocredito con los siguientes documentos: o) Certificoción emitido por el

Registrodor de Personos Jurídicos de lo Pobloción de Ployo Gronde. cobecero
municipol de lxcón, Deportomento de El Quiché, del Actq número veintiuno guion dos
mil dieciocho (21-2018) de fecho veintiuno (21) de noviembre del sño dos mit

dieciocho (20]8), medionte Io cuol se hoce constor lo inscripción del señor Antonio
Romos Cqol, como Presidenie y Representonie Legol de lo Junto de Administroción de
lo Empreso Municipol Rurol de Electricidod -EMRE- quien fungiró en el corgo dos (2)

oños; b) Ceriificoción emitido por el Gerente Generolde lo Empreso Munic¡pol Rurol de
Electricidod -EMRE- del punto CUARTO del Acto número once guion dos mitveinte (l l-
2020), de fecho diecisieie (l7) de septíembre de dos milveinte {2020), medionte to cuol
IO JUNTO dC Administroción de Io EMPRESA MUNICTPAL RURAL DE ELECTRICIDAD -EMRE

opruebo los Conirotos Admínistrofivos poro "COMPRA DE POTENCTA y ENERGíA

ELECIRICA PARA CUBRIR LA DEMANDA DE LoS U§UARIOS DEL sERVICIo DE DISTRIBUCIÓN

FINAL, AFECTOS A LA TARIFA SOCIAL Y NO SOCIAL, PARA LA EMPRESA MUNICIPAL RURAL

DE ELECTRICIDAD -EMRE- y foculto ol señor Antonio Romos Cool, Presidenie de dichq
Junto de Administroción, poro suscribir, rotificor y oceptor los referidos controios;
Ambos comporecientes monifestomos ser de los dqtos de identificoción personol ontes

consignodos, hollornos en el libre ejercicio de nuestros derechos civiles, que los

represeniociones que ejercitomos son suficientes de conformidod con lo ley poro lo
celebroción del presente controto y en Io colidod con que octuornos celebromos

CONTRATO DE COMPRA DE POTENCIA Y ENERGíA EIÉCTRICA PARA CUBRIR LA DEMANDA

DE tOS U§UARIOS DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN FINAI., AFEcTos A [A TARIFA No

SOCIA¡., PARA tA EMPRESA MUNICIPAI RURAL DE ETECTR¡CIDAD, -EMRE-, contenido en

los clÓusulos siguientes: PRIMERA. BASE LEGAI: EI presente controto tiene su bose legol

en lo que poro el efecto estoblecen: Lo Ley Orgónico del lnstituto Nocionql De

Electrificoción -INDE-, lo Ley Generol de Electricidod y su Reglomento, Reglomento del

Administrodor del Mercodo Moyoristo, Normqs de Coordinoción Comerciol y Operotivo

del Administrodor del Morcodo Moyorisio, Ley de Controtociones del Estodo y su

Reglomento, Código de Comercio y Código Civil. SEGUNDA. DEFINICIONE§: Poro tos

efectos de uno odecuodo interpretoción del presente Controto los otorgonies

convienen en odoptor los definiciones que se indicon mós odelonfe. Cuondo los
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siguientes términos se empleen en el presente Controto, yo seo en singulor o plurol y

oporezcon con letros inicioles moyúsculos o todos mCIyúsculos, tendrón el significodo

que se esioblece o coniinuoción: o) INDE: INSTITUIO NACIONAI DE ELECTR¡F|CACIóN -

INDE-. b) MUNICIPAUDAD DE ptAYA GRANDE |XCÁN, DEPARTAMENTO DE El QUICHÉ: es

lo entidod que creó y reconoció o lo Empreso Municipol Rurol de Eleckicidod con

fondos privotivos y con pleno copoc¡dod de odquirir derechos y obligociones, se regirÓ

por sus estotutos y el Código Municipol, Decreio número doce guion dos mil dos (12-

2002) del Congreso de lo Repúblico. c) EMPRE§A MUNICIPAI RURAL DE EIECTRICIDAD: Es

lo entidod propietorio de los instolociones destinodos o distribuir comerciolmente

energío eléctrico o los usuorios finoles de diskibución que se encuentron dentro de lo

zono de quiorizoción otorgodo por el Ministerio de Energío y Minos, si fuero el coso, o lo

que, por virtud de los Boses de Licifoción respectivos, se obosiecerÓ de potencio y

energío eléctrico y que podró referirse indisfintomente como "Comprcldoro,

Distribuidor. Disiribuidoro. Empreso Municipol Rurol, Empreso Municipol, EEM, o EMRE". d)

JUNTA DE ADi^INI§TRACIóN. Es el órgono colegiodo superior de deliberoción y de

decisión de los osuntos de lo empreso cuyos miembros son solidorio y

mqncomunodomente responsobles por lo tomo de decisiones y tiene su sede en lo

cobecero de lo circunscripción municipol. Lo Junio de Administroción, es responsoble

de ejercer lo odministroción y dirección de lo Empreso Municipol Rurol de Electricidod-

e) ¡NST|IUTO NACTONAL DE ETECTRTHCACóN -INDE-. Entidod que resultó odjudicodo

dentro del proceso de licitoción reolizodo por lo EMPRESA MUNICIPAL RURAL DE

ELECTRTCTDAD -EMRE-. f) FACTURA: Es el documento contoble que emite el INSTITUTO

NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- con los contidodes y volor del suministro, poro

ser pogodo por EMRE en el plozo convenido. g) NOTA DE CRÉDITO y NOTA DE DÉBITO:

Documenfos contobles que se utilizon poro hocer ojustes o los focturos emitidos- Lcr

noto de Crédito poro efectuor obonos y lo Noto de Débito poro reolizor corgos. h)

DEMANDA FIRME: Es lo demondo de potencio colculodo por el Administrodor del

Mercodo Moyoristo que debe ser controtodo por lo Distribuidoro, en el oño estocionol

correspondiente, que se determino conforme o los Normos de CoordinociÓn Comerciol

y Operotivo del Adminísirodor del Mercodo Moyoristo vigentes. i) ENERGíA DE

¡ACTURAC¡óN: fs lo coniidod de kilovotios-horo (kWh) resultonte de lo sumotorio de

energío eléctrico entregodo en los Puntos de Entrego previomente convenidos, con

bose o los medidores instolodos en dichos punios, o determinodos por medio del

sislemo de medición o distoncio; utilizodos poro sotisfocer el suministro de los usuorios

finotes no ofectos o lo Ley de Torifo Sociol. il CARGOS POR ENERGíI: fs el volor de lo

energío de focturoción entregodo en un período determin<rdo, el cuol se determino

multiplicondo lo energío de focturcrción en el periodo conespondiente por el precio

esiobtecido en este controto. k) POTENCIA O DEMANDA DE FACIURICIóN: Es lo
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Demondo Firme estoblecido en este controto.o lo sumotorio de demondos móximos

de codo punto de entrego suministrodo en el periodo que corresponde del bloque de

torifo no sociol, expresodo en kilovotios, se focturoró lo contidod que seo moyor. I)

CARGOS POR POIENCIA O DEMANDA: Es el volor resultonte de consideror lo contidod

de lo Demondo Firme o lo demondo suministrodo, lo que seo moyor, mulliplicodo por

el precio estoblecido en este controto. m) SISIEMA DE TRANSPORTE DE ENERGíA

EIÉCTRICA: Es el conjunto de subestociones de tronsformqción y líneos de tronsmisión

que comprende el sistemo principol y los sistemos secundorios, que utilizo el INSTITUTO

NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- poro tronsportor lo energío eléctrico o los

Puntos de Enirego convenidos con EMRE. n) PERíODO DE FACIURACIóN: Es el tiempo

tronscurrido entre dos fechos y horos deierminodos. El período de Focfuroción y lo
tomo de lecturos de registros o memorio del medidor serón convenidos entre los pories

de ocuerdo o lo que estipule el Administrodor del Mercodo Moyoristo. ñ) PUNIO O

FUNTOS DE ENTREGA: Es el Punto o los Puntos convenidos y que cuenton con lo

oproboción del INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- poro lo entrego de

energío y potencio eléctrico. o) CONTRA,TO DE OPERACIóN DE CONFIANZA O COBRO

POR CUENTA AJENA O DE IERCEROS O COMO SE tE DENOMINE QUE OFERE EN §¡MIIARE§

CONDICIONES: Es el controto de Gorontío, Administroción y Pogo en virtud del cuol

EMRE lronsmite ol Bonco Adminisirodor o deposiiorio (Bonco Comerciol designodo por

lo Empreso Municipol Rurol), el poirimonio comprometido, consistenie en lo copioción

de ingresos provenientes de los usuorios delservicio de distribución de energío eléctrico

que presto Lo Empreso Municipol Rurol, poro que los odministre y de cumplimiento o los

obligociones de pogo osumidos con el lnstiiuto Nocionol De Electrificoción -INDE-. Estcr

gorontío se constituiró por medio de Escrituro Público, de ocuerdo o lo que se

estoblece en lo Clóusulo Sexto de éste instrumento. p) FIDEICOMISO: Es el controto de

Gorontío, Administroción y Pogo en virtud del cuol el Fideicomitente (Empreso

Municipol Rurol de Electricidod) tronsmite ol Fiduciorio (Bonco Comerciol designodo

por EMRE), el Poirimonio Fideicometido consistente en Io coptociÓn de ingresos

provenientes de los usuqrios del servicio de distribución finol de energío eléctrico que

presto lo Empreso Municipol Rurol. poro que se odministre y de cumplimiento o los

obligociones de pogos osumidos con el Fideicomisorio (lnstituto Nocionol De

Electrificoción). Esto gorontío se constituiró por medio de Escrituro PÚblico, de ocuerdo

o lo que se estoblece en lo Clóusulo Sexto de éste instrumento. q) USUARIOS: Son los

titulores o poseedores de bienes inmuebles que reciben el servicio de distribución finol

de energío eléctrico por porte de lo Emprescr Municipol Rurol de Electricidod. r) CASO

FORTUIIO O FUERZA MAYOR: Son los sucesos o hechos imprevisibles o bien inevitobles y

que estén fuero del control rozonoble de los controtontes y que derivodo de ellos, los

obligociones controctuoles seon obstoculizodos, perjudicodos. interrumpidos o de
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cuolquier formo demorodos, por occ¡ones, fuerzo o circunstoncios noturoles o de otro

índole. pero totCIlmente fuero del control de los portes ofectodos. s) COMISIóN

NACIONAI DE ENERGíA ftÉCfnlCe: Es el enie regulodor del Subsector Eléctrico, creodo

por lo Ley Generol de Electricidod. Podró obrev¡orse CNEE. l) ADMINISTRADOR DEt

MERCADO MAYORISIA: Es lo entidod outónomo creodo por lo Ley Generol de

Electricidod que en lo sucesivo de este instrumento se le denominoró AMM. u) QUETZAL:

Es lo monedo de curso legol en lo Repúblico de Guotemolo. v) OónR: Es lo monedq

de curso legol en los Estodos Unidos de Norte Américo, pudiendo obreviorse como

"USD$, US$ o USD". w) AÑO ESTACIONAL: Es el período que comienzo el uno (l) de

moyo de un oño y termino el treinto (30) de obril del oño siguiente. TERCERA. OBJEIO: El

INSTTTUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- decloro que iiene lo disponibilidod de

vender potencio y energío eléctrico, suminístrodo con sus Plontos Generodoros y

controtos de importoción, lo cuol lo Empreso Municipol Rurol, se compromeie o

compror y pogor de conformidod o lo estipulodo en este controto; por lo tonto el

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- IE SUMINiSITOTÓ O LA COMPRADORA

uno Demondo Firme por lo contidod de OCHOCIENIOS SETENTA Y UNO PUNIO

OCHENTA KILOVAIIOS (871.80 kW) hosto ellreinto {30) de obril del oño dos milveintiuno

t2021) y lo que estoblezco el Administrodor del Mercodo Moyoristo poro los siguientes

oños estocionoles de vigencio de este instrumento, los cuoles inicion el uno (01) de

moyo de codo oño y terminon el treinto {30) de obril del oño siguiente, segÚn se

estoblece en el inciso uno punto dos punto uno (1.2.,l)de lo Normo de CoordinociÓn

Comerciol número Uno (No.l)del Administrodor del Mercodo Moyoristo. Poro el coso

de que el AMM no determine lo Demondo Firme del Btoque de Torifo No Sociol de lo

Distribuidoro. se oplicoró o lo Demondo Firme Totol de lo distribuidoro colculodo por el

Adminisirodor del Mercodo Moyoristo el porcentoje correspondiente ol Bloque de Torifo

No Sociol colculodo de ocuerdo o lo distribucién contenido en los Términos de

Referencio ouiorizodos por lq CNEE medionte Resolución CNEE-Oól-2020 y sus

modificoclones poro EMRE, o el porcentoje resultonte de lo distribuciÓn contenido en

los Boses de Licitoción respectivos o dotos que proporcione lo Comisión Nocionol de

Energío Eléctrico; se utilizoró el doto octuolizodo. Lo entrego de potencio y energío se

reolizoró en lo modolidod de Controto por diferencios por lo demondo foltonte

estoblecido en lo literol d) del numerol trece punto cuofro punto uno (13.4.1) de lo

Normo de Coordinoción Comerci<:l número trece (13) del Administrodor del Mercodo

Moyoristo. En coso lo Demondo Firme y Energío fueron superodos. el INSTITUTO

NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- Ie cobroró o Io COMPRADORA IO CONtidOd

suministrodo o los mismos precios poctodos. CUARTA. PRECIO: El INSTITUTO NACIONAL

DE ELECTRIFICAC|óN -|NDE- venderó o lo Empreso Municipol Rurol conforme o los

precios de vento conforme lo Político de Vento <rprobodo en lo literol A) de lo
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Resolución emitido por el Consejo DirectÍvo en Punto TERCERO del Acto número
veintidós guión dos mil doce (22-2012) correspondiente o lo sesión celebrodo en fecho
seis (ó) de Mozo deloño dos mil doce (2012),los cuoles conston en el Anexo Uno (l) del
presente controto como PRECIOS DE VENTA EN USD$ CON lVA. Dichos volores estón

expresodos en oÓLRnfS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. los precios se podrón

expresor en quetzoles ol tipo de combio publicodo por el Bonco de Guotemolo
vigente poro el último dío de codo mes de suministro. Estos precios incluyen el lmpuesto

ol Volor Agregodo (lVA). Los precios incluyen los cosios osociodos poro entregor lo
potencio y energío en lo entrodo de Io red de lo DISTRIBUIDORA, toles como: peojes de

trcrnsmisión, peoies en función de ironsportisto si esle oplico, costos por servicios

complementorios del Mercodo Moyoristo, costos diferencioles, generoción fozodo y

otros corgos según lo estoblezco lo normotivo vigente. QUINTA. PUNTOS DE ENTREGA: Lo

Poiencio y Energío serón eniregodos, en los borros de lo distribuidoro, de los punfos de

lo red de EMRE según se indico en el Anexo Dos (ll) y es responsobilidod de lo
DISTRIBUIDORA reolizor los obros necesorios poro tronsportor lo energío eléctrico

suministrodo o portir del punto de entrego. §EXTA. OBIIGACIONES DE tA EMPRESA

MUNICIPAL: Con el objeto de que EMRE puedo prestor un servicio continuo, eficiente y

con el fin de resguordor sus intereses osí como los del INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE-, ombos otorgontes decloron que el presente controio estoró

gorontizodo por: o) FlDEtcoMlso DE ADMINISTRACIóN DE RECURSOS Y PAGOS DE LA

EMPRESA MUNICIPAT RURAT DE ETECTRICIDAD DE PTAYA GRANDE, ¡XCAN/INDE,

DENOMINADO tIDEICOMISO EMRE/INDE: A trovés del Fideicomiso EMRE/INDE consiituido

medionte Escrituro Publico numero ciento doce {1 12) ouiorizodo en lo ciudod de

Guotemolo por el notorio Soúl Voldés Monroy de fecho diecisiete {17) de octubre del

oño dos mil cinco (2005), entre lo Empreso Municipol Rurol de Electricidod, Ployo

Gronde, lxcón. Deporiomento de El Quiché. el INDE y el Bonco de Desorrollo Rurol,

Sociedod Anónimo. y los prórrogos que se suscribon, poro lo cuol todos los pogos de los

usuorios de EMRE deberón efectuorse en el lugor y formo designodos en dicho

controto. b) §u§cRlPctóN DE coNTRATo DE OPERACIóN DE CONFIANZA, COBRO POR

CUENTA AJENA O DE TERCEROS O COMO SE DENOMINEQUE OPERE EN SIMILARES

CONDICIONES: L<r EMPRESA MUNICIPAL. deberó suscribir un CONTRATO DE OPERACIÓN

DE CONFIANZA, COBRO POR CUENTA AJENA O DE TERCEROS O COMO SE DENOMINE

QUE OPERE EN SIMILARES CONDICIONES de Administroción, Gorontío y Pogo o fovor del

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- en Un B<rnco del Sistemo Nocionol. si

dentro del plozo del presente controto, por lo couso que fuere se inicio el lrómite de

extinción del Fideicomiso; en tol coso, el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -

INDE- deberó ser notificodo seis (ó) meses ontes del inicio de lo extinción poro que el

CONTRATO DE OPERACIÓN DE CONFIANZA, COBRO POR CUENTA AJENA O DE

A ,, n**
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TERCEROS O COMO SE DENOMINE QUE OPERE EN SIMILARES CONDICIONES de

Administrcrción, Gorcntío y Pogo seo suscrito onies que deje de operor el Fideicomiso.

Todos los pogos de los usuorios de EMRE deberón efectuorse en los Agencios

Comercioles del Bonco Adminisirodor o depositorio en lo locolidod o en los de otros

Boncos que se esfoblezcon de común ocuerdo. El CONTRATO DE OPERACIÓN DE

CONFIANZA O COBRO POR CUENTA AJENA O DE TERCEROS O COMO SE LE DENOMINE

QUE OPERE EN SIMILARES CONDICIONES deberó ser constituido medionte Escrituro

Público o cosfo de EMRE, y uno vez iniciodo el trómite de suscripción o suscrito el mismo

no se podrÓ suspender. interrumpir, concelor o rescindir. Se estoblece que sí después

de tronscurrido el plozo de SEIS (ó) MESES o portir de lo fecho de vencimiento del

Fideicomiso, de lo notificoción de extinción o de lo fecho de suscripción del presente

controto, no se hubiese suscrito controto de Gorontío, Administroción y Pogo, se podró

solicitor lo escrituroción obligotorio del mismo onte juez competente, o costo de EMRE.

Poro el efecto onterior los portes ocepton en formo expreso como Título Ejecutivo el

presente Controto o su copio certificodo. c) FONDOS RECAUDADO§: En cuolquiero de

los cosos indicodos en los incisos o) y b) de ésio clóusulo, el INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE- presentoró fotocopio ol FÍduciorio o ol Bonco Adminisirodor o

depositorio, de los focturos entregodos o EMRE, quien doró prioridod en el pogo de los

focturos ol INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- por vento de potencio y

energío. Según correspondo, poro su odministroción. los Agencios comercioles

froslodorón dioriomente o semonolmente los fondos recoudodos o lo cuento del

Fideicomiso EMRE o del Bonco Adminisirodor o depositorio. d) MEJORAMIENTO DEL

PROCESO DE IECTURA Y FACTURACIéru: Dentro del plozo de lo vigencio del presente

controto, EMRE se compromete o mejoror el proceso de lecturo y focturoción o sus

usuorios, trotondo de sistemoiizorlo, con el objeto de optimizor el cobro o sus usuorios.

e) INDEPENDENCIA: De conformid<rd con sus estotutos y el Código Municipol, EMRE,

m<rnejo sus fondos, odministroción y moterio finonciero de formo independiente y tiene

pleno copocidod poro odquirir derechos y obligociones. 0 OBIIGACIóN DE PAGOS

POR OIRO§ CONCEPTO§: EMRE se compromete o hocer efectivo el pogo de cuolquier

sonción. multo o pogo de Íntereses que se origine por el incumplimiento de sus

obligociones iributorios, entre los cuoles estó relocionodo ol pogo extemporóneo del

lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA-, o cuolquier otro tributo del cuol EMRE seo sujeto

posivo de imposición fiscol. g) CONIABIIIDAD INDEPENDIENTE: EMRE deberó llevor

contobilidod propio poro que se registren los octivos, posivos, ingresos, gostos y demós

cuentos relotivos o lo mismo. h) CORTE DE SUMINISTRO: Silo EMPRESA MUNICIPAL RURAL

DE ELECTRICIDAD dejore de concelor dos (2) o mós focturos, el INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACION -INDE- estó focultodo o reolizor corte del suministro, lo cuol EMRE

reconoce como vólido y legol. y sin responsobilidod olguno poro el INSTITUTO
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NACTONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-. Por otro porie' el INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE- podrÓ proceder o lo inmedioto infervención de lo EMPRESA

MUNICIPAL, por medio de los meconismos legoles correspondientes' en el coso de no

const¡tuirse en los plozos indicodos lo(s) prórrogos del Fideicomiso o bien de no suscribir

oportunomente controto de operociÓn de confionzo o cobro por cuento Ajeno o de

Terceros o como se le Denomine que opere en similores condiciones de

Administroción, Gorontío y Pogo poro gorontizor el cumplimiento de los obligociones

controctuoles cuondo se generen los condiciones poro su procedencio' i)

OBuGACIóN DE RENDIR INFORMES: EMRE estó obligodo <r rendir ol INSTITUTO NACIONAL

DE ELECTRIFICACIóN -INDE- los informes que le requiero en un plozo no moyor de diez

(10) díos hÓbiles contodos o portir de lo fecho de recepción de lo solicitud' i)

pRoH¡BlctóN DE TRANsMtilR DERECHoS: EMRE tiene proh¡bido expresomente ceder o

trosposor |os derechos que se Originon en el presente Coniroto s¡n el previo

consentimiento del INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-' k)

RECoNoCtMtENTo DE DEUDA: Si EMRE incurre en el no pogo de dos (2) o mós focturos,

de conformidod con lo clÓusulo séptimo del presenle confrofo se obligo o que dentro

del plozo de CUATRO (4) MESES siguientes ol vencimienio de lo segundo focturo

dcbEró SUSCribir UN CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA CN ESCTItUTO PÚbIiCO O

costo de EMRE por el monto totol odeudodo o lo fecho de suscripción del mismo.

Ademós, Se estObleCe que en coso tronscurriere el plozo de cuotro meses

onteriormente onotodo y EMRE no suscribo el CONTRATO DE RECONOCIMIENTO DE

DEUDA, se podró solicitor su escrituroción obligotorio onte juez competente; poro lo

cuol los portes ocepton en formo expreso como Título Ejecuiivo el presente Coniroto o

copio certificodo del mismo. I) PAGO DE RECONOCIMIENTO DE DEUDA: EMRE deberÓ

pogor Io omortizoción estqblecido en el Controto de Reconocimiento de Deudo y lo

focturo mensuol, no se odmite prórrogo del plozo poro dichos pogo§. SÉPTIMA. FORMA

DE pAGO. El pogo de los focturos por potencío y energío eléctrico suminisirodo por el

INST|TUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-, osí como por otros corgos. se horón

en lo monedo de curso legol (quetzol) en el orden de prioridod que estoblece el

Artículo número un mil cuotrocientos siete (1,407) del Código Civil y demós leyes

vigentes relocionodos con el temo, conforme el siguienie procedimiento: o) El

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- CNViOTó MENSUOIMCNTE IO fOCTUTO O

EMRE dentro de los primeros diez (10) díos hóbiles de codo mes, por el volor de los

corgos correspondientes ol período focturodo. de ocuerdo o los precios y condiciones

esioblecidos en este instrumento. Dicho focturo deberó ser concelodo dentro de los

treinto (30) díos colendorio contodos o portir de lo fecho en que EMRE recibió Io

focfuro, tomondo en consideroción lo indicodo en lq clóusulo Décimo Tercero. b)

Según correspondo, el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- envioré
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fotocopío de los focturos ol Bonco Fiduciorio o ol Bonco Administrodor, odjuntodo
constoncio de recepción por Io compoñío que proporciono el servicío de correo o por

porte de EMRE, el fiduciorio o el Bonco Administrodor horó el pogo ol INST|TUTO

NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- dentro del plozo de treinto (30) díos cotendorio

contodos o portir de lo fecho en que EMRE recibió lo focturo. OCTAVA. INTERESES POR

MORA: Lo focturo o nombre de EMRE emiiido por el INSTITUTO NACTONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE-, que dejore de pogorse en el período esti§ulodo, devengoró

interés por moro, lo toso de interés onuol o oplicqr seró lo Toso Promedio Activo MÍnimo

sobre Prestomos que los Boncos del Sisfemo Boncorio Nocionol, conforme publicoción

de Io Superintendencio de Boncos. de lo último semono del mes en que venció lo

focturo. El interés por moro se oplicoró o portir del primer dÍo siguiente ol vencimienfo

de los focturos no pogodos. NOVENA. FACTOR DE POTENCIA Y CARACTERíSTICAS DE tA

ENERGíA Y PoTENCIA CoNTRATADA: El Foctor de Potencio y corocteríslicos de lo

energío y potencios controtodos serón los siguientes: o) El INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE- oceptoró de lo Empreso Municipol Rurol, un mínimo de cero

punfo novento (0.90) de foctor de potencio, determinodo poro codo mes colculondo

el coseno de lo tongente inverso de lq división de los kilovoltomperios reqctivos horq

(kVorh) mensuol entre los kilovotios horo (kWh) mensuol, fp = cos(tan-l(kVarh/kWh)) o

dividiendo los kilovotios horo (kwh) mensuol entre lo roíz cuodrodo de lo sumo de los

kilovotios horo mensuol ol cuodrodo (kwh2) y los kilovoliomperios reoctivos horo

mensuol ol cuodrodo (kVarhz),fp = kWh h|ÑFTWAP, donde fp significo foctor de

potencio. De comproborse que el foctor de potencio fuere menor, EMRE estoró sujeto

o los penolizociones oplicodos por lo CNEE según lo legisloción vigente. b) Lo energío y

pofencio eléctrico serón vendidos por el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -

INDE- en corriente trifósico. c) El suministro se horó en lo frecuencio nominol de sesento

(ó0) ciclos por segundo. d) Lo EMPRESA MUNICIPAL, deberó limilor el desequilibrio de

corriente entre foses hosto por un móximo de diez por ciento (10%). El INSTITUTO

NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- podró requerir o EMRE corregir los desequilibrios

entre los foses cuondo se detecten, en los siguientes diez (10) díos hóbiles o lo fech<r de

recibido el oviso. e) El INSTIIUTO NACIONAL DE ELECTRIFICAOÓN -INDE- no seró

responsoble de los interrupciones del servicio, ocosionodos por couso de Fuerzo Moyor

o Coso Fortuito o que estén fuero de su control. 0 El INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE- no se horó responsoble por los desperfecios o doños cousodos

por follos en los líne<rs de Distribución o en los líneos que estón o portir del punto de

entrego bojo el confrol y responsobilidod de lo EMPRESA MUNICIPAL. g) Si Io EMPRESA

MUNICIPAL RURAL. de ocuerdo con normos lécnicos emitidos por lo Comisión Nocionol

de Energío Eléctrico y el Administrodor del Mercodo Moyorisio tuviero que combior o

modificor su red de distribución, lo reolizoró por su propio cuento y riesgo. h) Si deniro

j,
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del plozo estipulodo en el controto, el tNSTtTUTo NAC|oNAL DE ELECTRIFTCACTóN,|NDE-

hiciero modificociones ol Sistemo de Tronsmisión, EMRE o portir de lo fecho que se le
notifique, deberÓ ojusforse o los normos y condiciones estoblecidos. i) Si EMRE requiere
omplior lo copocidod de Tronsformoción en el Punto de Entrego o modificor y/o
omplior el equipo de interconexión, en el cuol se incluyen los equipos de Medición. los

gostos y costos serÓn o corgo de lo EMPRESA MUNtCtpAL. oÉcf,ne. MEDICIóN y
PRoTECCIóN: EMRE proveeró por su cuento según los requisitos que poro el efecto
estoblezco el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -|NDE- y et Administrodor det

Mercodo Moyorisio, los equipos de medición, protección y desconexión bojo corgo,
necesorios en codo uno de los puntos de entrego convenidos. Los corocterísticos,

recepción, colibroción e instoloción del equipo de medición se llevorón o cobo
conforme lo que poro el efecto estoblezco el INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE- o trovés de sus representontes. UNoÉCtMa: LECTURA pARA LA

FACTURACIóN: Poro determinor lo energío y lo potencio eléctrico entregodo por el

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-, §e oplicoró el siguiente

procedimiento: Personol del INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -|NDE- extroeró

los registros del medidor electrónico el dío uno (1) de codo mes y doró copio en medio

de olmocenomiento digitol o lo EMPRESA MUNICIPAL RURAL, poro su verificoción. En

coso de follo de lo medición o distoncio, personol del INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE-reolizoró lo medición en el Punto de Entrego. Lo interrogocién

de los registros electrónicos se reolizoró, en lo fecho que estoblecen los Normos de

Coordinqción Comerciol del Administrodor del Mercodo Moyorislo, los dotos de lo
medición serón enviodos o EMRE vío correo electrónico, poro lo cuol dicho empreso

debe informor por escrito lo dirección de correo electrónico ol personol de INSTITUTO

NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE_. DUODÉCIMA. CÁICULO DEt BTOQUE DE

PoTENCIA Y ENERGíA EtEcTRlcA DE FAcruRAclóN. l) Poiencio: Poro et cótcuto det

bloque de potencio de Torifo No Sociol, se utilizoró lo Demondo Firme estoblecido en

esie controto o lo sumotorio de demondos móximos suministrodos en codo Punto de

Entrego expresodo en kilovotios correspondiente ol bloque de torifo no sociol; se

utilizoró lo contidod que seo moyor. Poro estoblecer lo sumotorio de demondos

móximos del bloque de torifo no sociol, ol totol de lo sumoiorio de los demondos

móximos suministrodos en codo punto de entrego se oplicoró el porcentoje

correspondienie ql Bloque de Torifo No Sociol colculodo de ocuerdo o lo distribución

de bloques de potencio conienido en los Términos de Referencio outorizodos por lo

CNEE medionte Resolución CNEE-0óI-2020 y sus modificociones poro lo EMPRESA
/

MUNICIPAL. o el porcentoje resultonte de lo distribución de bloques de potencio,/

contenido en los Boses de Licitoción respectivos. o dotos que proporcione lo Comisión

Nocionol de Energío Eléctrico: se utilizoró el doto octuolizodo. ll) Eneroío Eléctrico: El

10

ffim@ffi& ffi



ffiffiffi
rruf F&fiTA Jktff f,¡'J #dp,4 L § {_f .#}* §. # tr # Á f, rytrf fli f}s tr

{difitit: líttitl: B<:;,i:yai'lJ fi F.o*,:r¡t, Z¡¡tt.; I.. ir¡üiJ{r {,;r#,'ríIi, l;:i.:t.i¡t. :,i! ü:¡i:::!:t:,5iiirr;Ér'}.;r¡il i:. r:i.
'í \::¡e;*lt: /V::,!; /{,.:li; - 1;t55 )¡ri5 - \2üi{,i ?-7

5itia'¡¡eis: !y-§{-,i,!*li!i {1.{{ü&ll§j¡1,ry¡dr stilt¡'¿,ilÍig;j1it:i!¡:i;.1!ri1ltri.,jr.!!i!!rúilrr:,¡:.r

bloque de energío de Torifo No Sociol se colculoró como lo diferencio entre lo energío

toiol medido en los puntos de enirego menos el bloque de energío correspondíenfe o

IO TOrifO SOCiOI, estoblecido en eI CONTRATO DE COMPRA DE POTENCIA Y ENERGíA

ELÉCTRICA PARA CUBRIR LA DEMANDA DE LoS USUARIoS DEL SERVICIo DE DISTRIBUCIÓN

FINAL, AFECTOS A LA TARIFA SOCIAL, PARA LA EMPRESA MUNICIPAL RURAL DE

ELECTRICIDAD, -EMRE-. Poro ombos numeroles, si fuere necesorio se horón los ojustes

correspondien'tes dentro de los plozos indicodos por lo ley oplicoble, conforme o

resultodos posteriores de lo oplicoción de lo Resolución Número CNEE guión Cienio

Setento y Cuotro guión Dos mil Nueve (CNEE-174-2009) y sus modificociones. DÉCIMA

TERCERA. FACTURACIóN: Codo focturo deicrllorón los bloques de potencio y energío

eléctrico colculodos conforme o lo Clóusulo Duodécimo y se le oplicorón los precios

de vent<r oprobodos por el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-, los cuoles

conston en el Anexo Uno (l) del presenle Controto; osimismo se incluirón corgos que se

deriven por el suminisfro de potencio y energío eléctrico, osícomo el lmpuesto ol Volor

Agregodo -lVA-. Lo focluroción se emitiró duronte los primeros diez (10) díos colendorio

del mes siguiente en que se entregó el suministro. Los focturos por Suministro de

Potencio y Energío Elécirico deben ser concelodos dentro de los treinto (30) díos

colendorio o portir de lo fecho en que EMRE recibió lo focturo, lo cuol deberó ser

concelodo en lo Tesorerío Generol del INDE, ubicodo en lo séptimo ovenido dos guion

veintinueve zono nueve (7o Ave. 2-29 zona 9) Plonto B<ljo, Edificio lo Torre de esio

ciudod o en cuentc boncorio indicodo por el INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE- conforme instrucciones por escrito. oÉClnnR CuRnfR.

REVISIóN Y ESTIMACIONES DE LECTURAS: Si los equipos fueron doñodos o sufrieren

desperfectos que imposibiliioren su lecturo, podrón usorse los registros de los equipos

de respoldo de porte del INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -tNDE- si los tuviero,

o en su defecto los registros de los equipos de medición odicionoles de porie de EMRE

si los iuviero. En el coso que no existieron registros de medición disponible, poro reolizar

lo focturoción, el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- horó uno estimoción

con bose ol consumo moyor de los tres (3) meses onteriores del mes que se focturo. En

estos cosos el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- estobleceró en un plozo

de treinto (30) díos contodos o portir de lo fecho de notificoción o EMRE los

condiciones bojo los cuoles los equipos deberón ser restituidos y lo formo de cuontificor

los suministros o focturor; si en el tiempo determinodo no se cumpliero con lo
odquisición, implementoción o restitución de los medidores seró el INSTITUTO NACIONAL

DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- quien resolveró lo que estime conveniente. Lo

implementoción de lo indicodo onteriormente seró por cuento de lo EMPRESA

MUNICIPAL. DÉCIMA QUINTA. EQUIPO DE MEDlclóN: Todo Io referente o los equipos de

medición. deberón cumplir con lo estoblecido en lcr Normo de Coordinoción
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comerciql nÚmero colorce (,l4) (NCC 14) del AMM. Si EMRE estuv¡ero en desocuerdo

con los lecturos que presenton los equipos de medición instolodos' podrÓ pedir SU

revis¡ón y col¡broción, y si se comproboro error fuero de lo toleroncio especificodo poro

lo focturociÓn del período respectivo, se iomorÓ como bose poro los cÓlculos de ese

período, lo potencio y energío eléctrico que resulte de los lecturos del medidor de

respqldo, si lo hubiero y estuviero dentro de lo toleroncio de colibroción especificodo'

si se coreciero de ésfe y otros equipos ocordodos o si todos estuvieron fuercr de lo

toleroncio de error oceptoble, et tNsTtTUTo NACIONAL DE ELECTRIFIcAcIÓN -INDE- horÓ

uno estimoción poiencio y energío eléctrico entregodo de ocuerdo o lo indicodo en lo

Clóusulo Décimo Cuorto de este instrumento. Los equipos de mediciÓn serÓn sellodos y

morchomodos por el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- y podrón

combiorse y retirorse únicomente por el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -

INDE-, debiendo respetorse en todo momento por porte de EMRE los disposiciones

odministrotivos, normotivos y reglomentorios del Administrodor del Mercodo Moyoristo'

En todo coso, deberón levontorse octos hociendo constor esos hechos. OÉClme S¡XTR.

pERíODOS DE MANTENIMTENTO pROGRAMADOS: El lnstituto Nocionol De Electrificoción

-tNDE- como generodor informoró lo Empreso Municipol, los períodos corespondientes

o montenimiento progromodo de los plonios de generoción, de conformidod con los

Normos de Coordinoción Comerciol y Operotivo del Mercodo Moyoristo. OÉClmn

sÉprlmI DIsEÑo, coNsTRucCIóN Y EJECUCIóN DE OBRAS DE EMRE: EI diSEñO Y

construcción de todos los instolociones dentro de lo jurisdicción de lo Empreso

Municipol, deberón ojuslorse o los normos que emito lq Comisión Nocion<rl de Energío

Eléctrico y el Administrodor del Mercodo Moyoristo, poro obros e instolociones

eléctricos. EMRE estó obligodo o dictor los disposiciones poro evitor que se cousen

doños o perjuicios o instolociones y propiedodes del lnstituto Nocionol De

Electrificoción -INDE-. EMRE reolizoró todos los modificociones, mejoros o reporociones

odecuodos poro que se cumplon los normos y condiciones indicodos en el presente

controto, osí como los demós disposiciones complementorios que emifo el lnstitufo

Nocionol De Electrificoción -INDE- poro seguridod del pÚblico y de lo presiocién del

servicio. pÉClnnA OCfnVe. PIAZO: El plozo del presente controto es de cuorento y ocho

meses (48). contodos o portir del uno (l) de diciembre de dos mil veinte (2,024) ol

treinfo (30) de noviembre de dos mil veinticualro 12,024). DÉclMA NovENA. RESCISIóN

O TERMINAC|óN DEt CONTRATO: Podró rescindirse el presenie controto: o) Por mutuo

consentimiento de los portes. b) Si por coso foriuito o fuezo moyor no se pudiero

coniinuor suministrondo el servicio por porte del lnsiituto Nocionol De Electrificoción -

INDE-, sin responsobilidod de su porte. c) Si lo Municipolidod de Ployo Gronde, lxcón,

Deportomento de El Quiché y/o EMRE cedieron sus derechos sin el previo

consentimiento del lnstituto Nocionol De Electrificoción -INDE-. d) Por el incumplimiento
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de los obligociones contenidos en el presente controio; espec¡olmente si EMRE dejose

deefectuordos(2)omÓspogosdefocturosenloformoprev¡§toenloClÓusulo
séptimo de este instrumento. En el coso que el coniroto se diero por terminodo por los

cousos previstos en esto clóusulo. no serÓ necesorio lo decloroción judiciol previo' lo

cuol el Representonte Legol de EMRE ocepto expresomente' e) Por incumplimiento de

los condiciones y estipulociones consignodos en el Fideicomiso EMRE/INDE o en sU COSo

en eI CONTRATO DE OPERACIÓN DE CONFIANZA O COBRO POR CUENTA AJENA O DE

TERCEROS O COMO SE LE DENOMINE QUE OPERE EN SIMILARES CONDICIONES dE

Administroción, Gorontío y pogo; osí como de los plozos y demós condiciones

estoblecidos en el presenle controto' 0 s¡ EMRE no cumple con convocor q Licitoción

Público de conformidod como lo estoblece lo Clóusulo Vigésimo del presente

controto. g) AdemÓs se podrÓ dor por rescindido o terminodo por los cousos que

deiermine lcl ley. Por otro porte, ocuerdon los portes que lo occión poro solicitor

judiciolmente lo recisión del presente controto se podrÓ ejercer por cuolquiero de ellos

en cuolquier momento duronte lo vigencio del plozo del presente controto' Asimismo'

se estoblece que en coso se rescindo el controto, El lnsiituto Nocionol De Electrificoción

-INDE- estó focultodo poro reolizor corte del suministro, sin responsobilidod <rlguno en un

ptozo de quince díos luego de lo notificoción judiciol o exfrojudiciol de lo rescisión. i) Se

iendró por rescindido o terminodo el controto por el vencimiento del plozo, sin

necesidod de ninguno resolución o decloroiorio' VIGÉSIMA. OTRAs

RESPONSABTUDADES DE EMRE: o) Los portes convienen que EMRE deberó convocor en

un plozo que no excedo de cuorento (40) meses o portir de lo suscripción del presente

controto, uno nuevo Licitoción Público poro lo compro de potencio y energío que

goronticen lo coniinuidod del servicio en el futuro; lo cuol requerirÓ eloboror nuevos

Boses de Licitoción con bose o lo oproboción de los Términos de Referencio emitidos

por lo Comisión Nocionol de Energío Eléctrico. b) Al momento de suscribir el presente

controto, EMRE es responsoble de cumplir con todos los normos y obligociones que

estipulo este instrumento, lo Ley Generol de Electricidod y su Reglomento, los Normos y

Disposiciones del Administrodor del Mercodo Moyoristo. Asimlsmo reconocer el

derecho de lo Comisión Nocionol de Energío Eléctrico {CNEE) de imponerle sonciones

económicos o de cuolquier otro noturolezo. en coso de cuolquier violoción o lo Ley

Generol de Electricidod o su Reglomento, tol como lo estoblece el mismo. VIGÉSIMA

PRIMERA. LICENCIAS Y OTRAS APROBACIONES: Todos los licencios. permisos y

outorizociones que se le requieron o codo uno de los portes que intervienen en el

presente controto poro llevor o cobo sus octividodes, serón de exclusivo

responsobilidod de ellos y en coso de incumplimiento, serón cousol de rescisión o

tErMiNOCióN dEI CONtrOtO. VIGÉSIMA §EGUNDA. LIMITACIóN DE RESFONSABIT¡DADES:

Ninguno de los portes. ni funcionorios. ogentes directores o empleodos. serón
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responsobles onte lo otro porie por los doños y/o perjuicios resultontes de lo ejecución

del presente controto; pero no se eximen los doños y periuicios reconocidos por el

ortículo mil cu<rtrocientos treinto y cuotro (1434) del Código Civil, doños y perju¡cio§

directos que se podrón reclomor odicionolmente o los intereses o que se obligon o

pogor de conformidod con el controto. vlGÉslMA IERCERA. CAUSAS DE FUERZA

MAYOR O CASO FORIUITO: Los cousos de fuezo moyor o coso foriuito, o que se refíero

lo definición contenido en lo literol r) de lo Clóusulo Segundo de este instrumento sin

que seon limitotivos y que eximen de responsobilidod o los portes son sucesos

onormoles loles como: terremotos, inundociones. follos mecÓnicos de los plontos

generodoros y de los sistemos de tronsporte de energío. destrucción del equipo de

generoción y ironsmisión de energío eléctrico, incendios, hostilidqdes, disturbios,

tumultos, occiones militores o guerrilleros, octividod terroristo o omenozos de estos,

explosiones, condiciones meteorológicos onormoles, sismos, deslizomientos de tierro,

terrorismo. vondolismo, ciclones, hurocones, guerras, huelgos, sediciones, otentodos o

por cuolquier otro couso no imputoble o los portes. debiendo ovisor por escrito o EMRE

los detolles del suceso y remedior lo situoción lo mÓs pronto posible. EMRE estÓ

obligodo o pogor únicomente lo potencio y energío que se hubiere focturodo por el

|NSTITUTO NACTONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-, obligÓndose EMRE o no presenfor

ningún rectomo ot |NSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- por doños y

perjuicios por concepto de cousos de fuezo moyor o coso fortuito. VIGÉSIMA CUARIA.

OBUGACIONES SEPARADAS: Los deberes, obligociones y responsobilidodes de los

portes, son outónomos, poro codo uno de los pories y de estricto cumplimiento. Lo

reloción de comprovento contenido en esie controto no podró interpretorse en formc

extensivo, ni se le podró dor o los porles controlontes uno reloción diferente o lo

estoblecido en el presente instrumento. vlGÉ§lMA QUINIA. CE§lóN DE CONTRAIOS: Los

derechos. obligociones y responsobilidodes que se originen de este controio. podrón

cederse de lo siguiente monero: o) Por porte del INST|TUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE-, o un tercero, bojo los mismos condiciones que privon en este

controto. o bien otros donde el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- no

resulte perjudicodo, sin que poro ello seo necesorio el consentimiento de lo EMPRESA

MUN|CIPAL. b) Por porte de lo Municipolidod de Ployo Gronde, lxcón, Deporiomento

de Et euiché y/o EMPRESA MUNtCIPAL: Con el consentimiento por escrito del INSTITUTO

NACTONAL DE ELECTR|FICACIÓN -INDE-. En todo coso los cesionorios deberÓn llenor los

requisitos que lo Ley Generol de Electricidod y su Reglomento requieron y otros que el

INSTTTUTO NACTONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- hogo de su conocimiento en su

oportunidod. vtGÉslMA §EXIA. CONIROVERSIAS: Los portes de comÚn ccuerdo

ocepton que todos los controversios que surjon entre si con motivo del presenle

Controto, seon resueltos por lo vío directo, en formo conciliotorio entre ellos, o trovés

\
$
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de sus respectivos representontes o funcionorios designodos poro fol efecto. En coso

que no fuero posible llegor o un ocuerdo dentro de un plozo de treinfo {30) díos,

cuolquiero de estos deberó someterlo controversio ol procedimiento de concilioción o

orbitroje onte lo Comisión Nocionol de Energío Elécirico. de conformidod con lo

precepiuodo en el Artículo cuotro (4), inciso d) del Decreto Novento y Tres guión

Novento y seis (93-9ó) del Congreso de lo Repúblico y el Reglomento de lo Comisión

Nocionol de Energío Eléctrico poro dirimir conflictos entre los Miembros del Subsector

Eléctrico, según Resolución CNEE guión treinto y uno guión novento y ocho (CNEE-31-

g8). Lo onterior no oplico cuondo existe uno deudo por incumplimiento en el pogo de

lo compro vento de potencio y energío eléctrico. VIGÉSMA SÉPTIMA. LUGAR PARA

REC|BtR NOTtFICAC¡ONES Y CIIACIONES: Poro los efectos de cuolesquiero notificociones

o citociones, los portes señolon los siguientes direcciones:lo EMPRESA MUNICIPAL RURAL

DE ELECTRICTDAD, señolo como lugor poro recibir notificociones en Edificio EMRE

Boulevord El Rosorio Zono uno (l), Ployo Gronde, lxcÓn, El Quiché; y el INSTITUTO

NACTONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE-, en lo séptimo ovenido dos guion veintinueve

(2-29¡zona nueve (9), Edificio Lo Torre, ciudod de Guotemolo. En todo coso el combio

de dirección deberó notificorse por escrito o lo otro porte, con cinco (5) díos de

onticipoción por lo menos. Todos los notificociones se consideron vÓlidos en lo medido

que efectivomente hoyon sido recibidos en los direcciones señolodos y declorodos. En

tol virtud los portes renuncion ol fuero domicilior y se someten q los Tríbunoles situodos

en el Municipio de Guotemolo. deportomento de Guotemolo seon estos ordinorios o

orbitroles y convienen en que cuolquier notificoción que codo uno debo hocer o lo

olro, se horó por escrito, medionte entrego personol, por correo electrónico o por

correo certificodo con oviso de recepción. VIGÉS|¡ A OCTAVA. JUSTO rírUtO: ft

Representonte Legol de lo Empreso Municipol Rurol de Electricidod, monifiesto que

ocepto en formo expreso como Título Ejecutivo el presente Controto Administrqtivo con

legolizoción notoriol, oporte de cuolesquiero otro documento que de conformidod

con lo ley tengon tol colidod, es decir que en coso de un eventuol retroso en el pogo o

que estó obligodo lo EMPRESA MUNICIPAL, el INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN

-INDE- podró optor o demondor el o los soldos deudores por lo vío judiciol

correspondiente, optondo por ocompoñor como Título Ejecutivo el presente controto

odministroiivo con legolizoción not<rriol, octo de soldos deudores o cuolquiero otro que

de conformidod con lo ley tengo fuezo ejecutivo, osimismo por lo noturolezo mercontil

del presenie controto y de EMRE que es independiente de lo Municipolidod de PLAYA

GRANDE, xCÁN. DEPARTAMENTO DE EL QUICHÉ por gozor de personolidod jurídico

propio poro controer derechos y obligociones, ocepto y reconoce el derecho del

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE- como ocreedor poro intervenir q lo

EMPRESA MUNICIPAL. como medido prec¿rutorio con corócter de intervención. o trovés
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del juzgodo competente, o bien, hocer efectivo el corte del servicio de potencio y

energío eléctrico que se suministro de conformidod con el presente controio y/o de
ocuerdo o lo estipulodo en lo Ley Generol de Electricidod y su Reglomento, o elección
dEI INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN .INDE.. VIGÉsIMA NoVENA. IMPuEsTos Y

OIROS TRIBUTOS: Codo porte seró responsoble de los impuestos presentes o futuros que
les correspondon derivqdos de lo suscripcíón de este conlroto. TRIGÉslMA.

MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES DEt CONIRATO: En coso necesorio este controto
podrÓ ser modificodo por mutuo ocuerdo entre los portes controiontes, pero en iodo
coso dichos combios deberÓn ser oprobodos por el INSTITUTO NACIONAL DE

ELECTRIFICACIÓN -INDE- y se horón constor en Coniroto Administrotivo de
Modificoción y Amplioción. En ningún coso podró modificorse el plozo del presente

controto. TRIGÉSIMA PR¡MERA. AUTORIZACIót¡: Lo suscripción del contrqto fue

outorizodo: por porfe de del Consejo de Adminisfroción de LA EMPRESA MUNtCtpAL

RURAL DE ELECTRICIDAD -EMRE-: en punto CUARTO del Acto número once guion dos

mil veinte {11-2O2O), de fecho diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte QA2q,
medionte lo cuol foculto ol señor Antonio Romos Cool, Presidente de dicho Junto de
Administroción, poro suscribir, rqtificor y oceptor los referidos controtos; y por porte del

INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRIFICACIÓN -INDE: por medio de Resolución emifido por

el Consejo Directivo del lnsiituto Nocionol de Electrificoción -|NDE-, en el punto

TERCERO del octo número sesento y cinco guion dos mil veinte (65-2020)

conespondiente o su SesiÓn Extroordinorio celebrodo el uno de septiembre deldos mil

veinte. por medio de lo cuol foculto ol Gerente Genercrl y le delego lo Representoción

Legol del INDE poro que puedo suscribir todo documentoción que correspondo.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ANEXOS: El presente controto incluye el Anexo Uno (t) y et Anexo

Dos (ll) mencionodos en el mismo, como si su contenido estuviere detollodo en él y

formorón porte del mismo. TRIGÉSIMA TERCERA. Monifiesion los comporecientes que

todo lo estoblecido en el presente controto son estipulociones o los que se obligon de
conformidod con los infereses de sus representodos; por lo que en el presente controto
no exisie vulneroción o ironsgresión olguno o lo independencio o outonomío de codo
uno de los representodos.TRlqÉSIMA CUARTA. COIIECHO: Los portes mon¡fiesfon que

conocen los penos relotivos ol delito de cohecho osí como los disposiciones contenidos
en el Copítulo lll del Título Xlll del Decreto número diecisiete guion setenio y tres (17-73)

del Congreso de Io Repúblico de Guotemolo, Código Penol y los normos jurídicos que

foculton o lo ouioridod correspondiente del INSTITUTO NACIONAL DE ELECTRTFICACTÓN -

INDE-, poro oplicor los sonciones odministrotivos que pudieren corresponderle,

incluyendo lo inhobilitoción. TRIGÉslMA QUINTA. AcEPTACIótt: Rmbos otorgontes en los

colidodes con que octuomos y en nombre de nuestros representodos oceptqmos el

presente controto, el cuol quedo contenido en diez y nueve (,l9) hojos de popel bond

ll
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tomoño oficio, con membrete de EMRE, impresos únicomente del lodo onverso. Los

comporecientes monifesiomos que leímos íntegromente lo escrito y enferodos de su

contenido. objeto, volidez y efectos legoles de este controto, lo rof¡ficomos,

oceptomos y firmomos en dos ejemplores originoles de un mismo tenor, quedondo uno

de ellos en poder de lo Empreso Municipol Rurol de Eleciricidod y el otro en poder del

INDE, incluyendo el Anexo Uno (l) y el Anexo Dos (ll).

INGENIERO CACEROS OXOM CAAL
GERENTE ANTE LEGAL INDE PRE§IDENTE Y LEGAI. EMRE

En lq ronde cobecero municipol de lxcón, de,/deportomento de EI Quiché,
elquince de dos mil veinfe, como Nolorio DOY FE: que los firmos que onteceden son

AUTÉNTICAS, por hober sido puestos el dío de hoy en mi presencio por los señores, OSCAR

EDUARDO CACEROS OXóM, quien se ideniifico con el Documento Personol de ldentificoción -
DPI- con Código Único de ldentificoción -CUl- número dos mil lrescientos treinto y ocho, cero dos
mil cuotrocientos ireinto y seis, cero ciento uno (2338 0243ó 0101), emitido por el Registro

Nqcionql de los Personos -RENAP- y ANTONIO RAMOS CAAI, quien se idenfifico con el

Documenfo Personol de ldentificoción -DPl- con Código Único de ldentificoción -CUl- nÚmero

dos mil seiscienios treinto y ocho, veiniiocho mil cuotrocientos sesento y ocho, un mil

cuotrocientos quince (2638 28468 1415), extendido por el Registro Nocionol de los Personos do lo
Repúblico de Guotemolo -RENAP-. Dichos signotorios, vuelven o firmor lo presente octo de
legolizoción juntomente con lo Notorio que outorizo.

(f)
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Anexo Uno (l)

PRECIOS DE VENTA EN USD§ CON IVA IARITA NO SOCIAT

EMPREsA üuNlélplr RuRAt DE EtEcTRlclDAD

L Dic-2020 0.L2488 9.96800

2 Ene-2021 o.12488 9.95800

3 Feb-2021 0.12488 9.96800

4 tAar-2021 0.12488 e.96800

5 Abr-2021 0.12488 9.96800

6 Mav-2021 0.12488 9.96800

7 Jun-202I 0.12488 9.96800

I lul-2021 0.L2488 9.96800

9 Aeo-2021 0.12488 9.96800

L0 Se p-2021 0,12488 9.96800

1L Oct-2A2L 0.12488 9.96800

72 Nov-2021 0.12488 9.96800

13 )ic-2021 0.12488 9.96800

14 Ene-2022 0.12488 9.96800

15 Feb-2022 0.12488 9.96800

16 Mar-2022 a.72488 9.96800

t7 Abr-2022 0.12488 9.96800

18 Mav-2022 0.12488 9.96800

19 Jun-2022 0.L2488 9.96800

20 Jul-2022 0.12488 9.96800

2t Aoo-?O22 0.12488 9.96800

22 Seo-2022 0.12488 9.96800

23 od-2022 0,12488 9.96800

24 Nov-2022 0.12488 9.96800

25 Dic-2022 0.12488 9.96800

26 Ene-2023 o.12488 9.96800

27 Feb-2023 0.12488 9.96800

28 Mar-2023 0.12488 9.96800

29 {br-2023 0.12488 9,96800

30 Vlav-2023 0.t2488 9.96800

31. J u n -2023 o.12488 9.96800

32 iul-2023 0.12488 9.96800

33 Aeo-2023 0.12488 9.96800

34 ieo-2023 0.12488 9.96800

35 )ct-2023 0.12488 9.96800

36 Nov-2023 0.12488 9.96800

37 Dic-2023 0.12488 9.96800

38 Éne-2024 0.12488 9.96800

39 Feb-2024 o.12488 9.96800

40 Mar-2024 0.12488 9.96800

47 Abr-2024 0.12488 9.96800

42 Vlav-2024 0.12488 9.96800

43 un-2024 0.72488 9.96800

44 lul-2024 0.12488 9.96800

45 \go-2024 0.12488 9.96800

46 5ep-2024 0.12488 9.96800

47 Oct-2024 o.L2488 9.96800

48 Nov-2024 0.12488 9.96800
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Anexo Dos (lt)
PUNTO DE ENIREGA

EMPRESA MUNICIPA¡. RURAT DE EI.ECIRICIDAD

PUNTOS DE ENTREGA

Empreso Municipol Rurol de
Electricidod -EMRE-, Ployo
Gronde, lxcón, El Quiché

Ployo Gronde Quiche
(Sistemo de Distribución)
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